CIRCULAR 2 DE 2009
(13 de Enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Para:	Directores Regionales Y Seccionales
Asunto: Amparos Para Los Programas De Hogares Comunitarios De Bienestar Y Hogares Infantiles 2009.
Para los programas de Hogares Comunitarios de Bienestar y Hogares Infantiles 2009, se imparten las siguientes instrucciones en materia de garantías:
1. De conformidad con lo establecido en el Decreto 2923 de 1994, deberán incluirse en todos los contratos los siguientes amparos:
§ Cumplimiento del Contrato: En cuantía equivalente al tres por ciento (3%) del valor del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.
§ Calidad del Servicio: En cuantía equivalente al dos por ciento (2%) del valor del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.
§ Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones: En cuantía equivalente al tres por ciento (3%) del valor del contrato, con  una vigencia igual al plazo de ejecución y tres (3) años más, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.
2. Debe incluirse en todos y cada uno de los contratos a suscribirse para los programas de Hogares Comunitarios de Bienestar y Hogares Infantiles una obligación adicional del Contratista, la cual quedará en el siguiente sentido:
"(...) _) Responder diligentemente por la prestación del servicio contratado, velando en todo momento por la vida, integridad en todo campo y seguridad de los niños, y niñas atendidos."
3. Las garantías señaladas en la presente circular aplicarán para todos los contratos independientemente de su cuantía.
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNÁNDEZ
DIRECTORA GENERAL
